RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000851, Ent. N°3297/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Económicas y Administración, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 01/2012 para la construcción de una sala de navegación y cantina.
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 1/2/13, el Decano de Facultad de Ciencias Económicas y de Administración dispuso adjudicar a Amavi Ltda. por un monto de $ 6.227.752 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/3/13 acordó observar el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones:
2.1) el Artículo 64 del T.O.C.A.F. requiere que la Administración determine expresamente en el Pliego Particular la fijación de un valor fijo en moneda nacional o extranjera, por lo que las normas contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares al respecto, contravienen la disposición referida al haber estipulado como valor de la garantía de mantenimiento de la oferta un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta.
2.2) en cuanto al modo de constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, en los datos particulares de llamado se indicó que el Organismo no aceptaría depósitos en efectivo, siendo que la normativa vigente no permite limitar los modos de constitución previstos en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.
2.3) el Artículo 26 del Pliego General regula el instituto de negociaciones, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., siendo que ante la existencia de diversas normas, se deben aplicar los principios ordenadores de las fuentes, por lo que cabe concluir que la norma del Pliego General citada que rigió el llamado vulnera normas de rango superior (Artículo 66 del T.O.C.A.F.);

2.4) la ponderación efectuada en la etapa esencial del procedimiento, contravino los porcentajes establecidos inicialmente por la Administración actuante en lo referido a plazo y antecedentes.
2.5) el acto administrativo de adjudicación no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su proceder, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia, siendo que al consistir la adjudicación en un obrar discrecional, es menester enfatizar en la motivación del acto administrativo, pues conforme a lo preceptuado por el Artículo 21 del Decreto Nº 30/003, tratándose de actos discrecionales se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción, en consideración al interés público tutelado;
3) que con fecha 30/4/13, el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración dicta Resolución por la que dispuso:

a) dejar sin efecto el acto administrativo dictado con fecha 17/12/12, por haber sido adoptado en base a información inadecuada, lo cual ha sido detectada por el contralor del Tribunal de Cuentas. 

b) adjudicar a Amavi Ltda. por haber obtenido el primer lugar en el orden de prelación resultante de la aplicación de los factores y ponderaciones establecidos inicialmente en lo referido a plazos y antecedentes, los cuales eran conocidos por todas las empresas, garantizándose así los principios de publicidad, transparencia e igualdad de los oferentes. 

c) remitir al Tribunal de Cuentas las actuaciones, expresando que lo realizado por la Administración actuante, a partir de las observaciones efectuadas, enmienda elementos de hecho y de derecho que se cometieron en el procedimiento licitatorio;
4) que este Tribunal, en Sesión del 29/5/13 acordó observar el gasto, en virtud de configurarse las siguientes circunstancias:
4.1) los Artículos 2.1 y 2.2 del Pliego de Condiciones Particulares y el Artículo 18 del Pliego General de Condiciones para Suministros y Servicios No Personales refieren a la garantía de mantenimiento de la oferta, fijando el valor de la misma en el 1 % sobre el total del importe de la oferta, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma requiere que la Administración determine expresamente en el Pliego Particular la fijación de un valor fijo en moneda nacional o extranjera,

4.2) en cuanto al modo de constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, en los datos particulares de llamado se indicó que el Organismo no aceptaría depósitos en efectivo, siendo que la normativa vigente no permite limitar los modos de constitución previstos en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.,
4.3) el Artículo 66 del T.O.C.A.F., ante precios manifiestamente inconvenientes, permite acudir a la mejora de condiciones técnicas, de calidad o de precio, mientras que las bases del llamado establecieron la posibilidad de acudir a negociaciones, lo que resulta contradictorio por cuanto en el primer caso se solicita al oferente que mejore en forma unilateral, mientras que en el segundo, se produce la bilateralidad dada por la confrontación de intereses que la misma supone. Ante la existencia de diversas normas, se deben aplicar los principios ordenadores de las fuentes, por lo que cabe concluir que el Artículo 26 del Pliego General que rigió el llamado vulnera normas de rango superior (Artículo 66 del T.O.C.A.F.);
5) que por Resolución de fecha 10/6/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que, la circunstancia consistente en dar cumplimiento a los extremos que constituyeron causal de observación por parte del Tribunal, implicaría rehacer el Pliego General y el Particular, así como la anulación del actual proceso licitatorio, por lo que el Organismo se vería perjudicado dado las demoras que ello conllevaría, existiendo urgente necesidad de infraestructura edilicia, ya que la actual se ve colmada con la creciente matrícula estudiantil;
CONSIDERANDO: que tal como reconoce la Administración actuante, las causales de observación formuladas son de carácter insubsanable, siendo que la argumentación esgrimida no guarda relación con las mismas, por lo que en consecuencia, se mantienen incambiadas; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 29/5/13;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.”
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